
Niim. 36. Martes ,5 de Majo de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte» 

Los artículos y ávisos se 
tecibiran en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 
E l Sr. Brigadier a. 0 Cabo de Arágoñ con fechd 

29 del mes próximo pasado me dice lo que copio. 
E l Sr. Brigadier Gefe del E . ML O . del Ejer

citó del Ceotfo con fecha 24 del actual me dice 
lo siguiente» = Enterado el Excmo. Sf. Oeneral 
en Gefe de la disposición tomada por V . S. es
tableciendo Utí destacamento en el Frasno ^ que 
persiguiendo á los malhechores, proteja á los pa» 
sageros, y evite Se repitan los robos de qüe le 
habia dado parte el Administrador de Correos de 
esa Capital, me ordena diga i V . S» qüe al paso 
que lo aprueba, desearla que tanto por V . S. 
como por la autoridad c i v i l se hiciese entender á 
los pueblos que libres ya de las incursiones de 
los facciosos, y armados muchos de los habitan-
teS^ á nadie mas es mas fácil y mas conveniente 
que á ellos mismos la persecución hasta su estef-
mioio de los ladrones qüe aparezcan en sus res* 
pectivos términos ^ y aun se haga responsables á 
las justicias de la omisión en este interesante ser-
Vicio, a' que de otro modo sería preciso distraer 
las fuerzas del Ejercito que coa preferencia l l a 
ma la completa pacificación de estos Distritos que 
S. E . anhela ver realizada.:^ Y lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y qde se sirva ha
cerlo saber a' los pueblos de esta provincia i n 
culcándoles la necesidad y conveniencia que Ies 
resultará persiguiendo y esterrtiinandci los ladro
nes que se presenten en sus términos^ cuya ob l i 
gación deben cumplir los Ayuntamientos con tan-» 
ta mayor razón en las actuales circunstancias 
que afortunadamente están libres de ser atacan 
dos por los facciosos* 

Reiteradas han sido tas órdenes circuíadas 
con igual objeto por medio de este periódico y d i 
rectamente á los Alcaldes de los pueblos tituados 

éh ta carretera de ta cortei, y si bien én cónsidé* 
radon á las circuhstáncias ha podido tolerarse has
ta el día su descuidó, habiendo cambiad» estas no 
cabe ya disimulo alguno si fa l tan al cUmplimientó 
de un deber tan sagrado. En SU consecuencia pre
vengo á los misnios cuiden de perseguir los mal
hechores que aparezcan en sus términos y tener es* 
péditas las comunicaciones pues de cualquier aten
tado que se cometa con los viageros 4 diligencias 
6 correos serán responsables procediéndose contra 
ellos con todo rigor. Zaragoza 1. 0 de Mayo dé 
184.OÍ—Antonio Rafael de Oviedo y Por ta l . 

Intendencia militar del Distrito de Aragón. 

Por et Ministerio de ta Guerra se me ha có* 
municádo eñ 22 del actual ¡a Real orden que sigue, 

Excmo. Sr . rzEl Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda cod fecha a ó del actual comunica 
á este Ministerio de mi interino cargo la Real 
orden s igüiente . rz í labiei ido dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora del espediente instrüidd 
don motivo de las comunicaciones qüe por ese 
Ministerio se han dirigido á este de mi cargo 
en i?1 de Febrero^ 28 de Marzo ú l t i m o , y n 
del corriente, relativas á que mientras 00 se 
asegure por Una subasta el servicio de transpor
tes oara el Eje'rcito del Centro, debe admitir
se á los pueblos de las provincias que las mis
mas riiendonao en cuentan dé contribuciones lo 
qüe Satisfagan por dicho concepto en los te'rrni-
nos que se Verifica por el de suministros de v i -
Veres; y enterada S. M . asi como de la urgen
cia de este asunto , se ha dignado mandar sé ob
serven las disposiciones siguientes.—1 .a Que las 
oficinas de Hacienda militar espidan cartas de 
pago del importe de dichos transportes no solo 
á los pueblos de las provincias en que opera el 
citado E j é r c i t o , sino también á l o r «o que le ha-



'cen los del Norte y C a t a l u ñ a , comprendiéndose 
asimismo los de la de Guadaiajata y Cuenca, 
cuyas cartas de pago se admitirán en el de con
tribuciones atrasadas, y á falca de estas en las 
corrientes, Que el abono de estas cartas de pa
go por Jas tesprerias de provincia se entiendan 
por cuenta de la consignación de guerra men
sual que se señale á las mismas.=3.a Que la la-
tendencia militar respectiva dé noticia á la de 
rentas de la provincia á que corresponda de las 
carcas de pago que espida, para que por este 
Ministerio se adquiera conocimiento anticipado 
de su importe; y 4,a.c:Que por el de la Go
bernación de la Pen ín su l a , al que se díi conoci
miento de esta Real decerminacion, pueden dic
tarse ias disposiciones oportunas para que ia D i 
putación provincial de Valencia sea auxiliada poc 
las de Murcia y Alicante , toda vez que este me
dio facilitará mejor el servicio y nivelará las car
gas.r^Lo que de orden de S. M . la Reina Go
bernadora traslado á V . E . para su inteligencia 
y efeccos corrgspondienCes.ziLo traslado á V . S. 
á los efectos que previene la preinserta Real or
den y para que dé conocimiento de ella á ios 
respectivos Ministros de Hacienda militar.—Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 27 de 
A b r i l de 1840.—José J . de la Puente.—Sr. I n 
tendente militar del Disíri to de Aragón .= :£ s co-
pia.=:Foatela. 

Juzgado a. 0 de primera instancia de Zaragoza. 
En 28 del presente mes se subastó en este 

Juzgado y Escr ibanía da mi cargo un vago ó 
solar de la fábrica que fué de regaliz de D . Pe
dro Simón de Jauralde, sito en Mamblas tér
mino de la presence ciudad, quedando remata
do en favor de D . Camilo Figueras por la can
tidad de 3 !00 rs. v n . , é ignorándose donde 
exisca D , Nicasio Jauralde su hijo, haredero del 
dueño del solar, para poderle hacer el subasto, 
á fín de que si lo tiene por convenience use 
del derecho de moderación dencro del término 
de la l e y , se anuncia por un mes de orden de 
D . J o s é Montaldojuez de la subasta por medio 
de los periódicos de esta capital, bajo el con
cepto de que no compareciendo pasado él tér
mino del anuncio á usar de los diez dias de la 
ley se procederá según corresponda. Zaragoza 
30 de Abr i l de 1840.—Bartolomé Cuarcero. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l dia 9 de los corriences á las once de su 
m a ñ a n a , se subastará públicamente en la casa 
de Intendencia de esta Provincia sita en la ca
lle del Coso, la venta de ¿ 0 7 cahíces 8 almudes 
de t r i g o , pertenecientes á las Encomiendas de 
ja Orden de 5. Juan , 471 cahíces 8 almudes se 

2 
hallan en los graneros de Torrero y los 36 res
tantes en esta ciudad, rematandoss en el postor 
mas beneficioso á la Hacienda p ú b l i c a , sobre el 
tipo de ro rs. vn. por fanega y con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto ea 
la escribanía principal de dicha Orden sita en 
S.Juan de los Pañetes de esta ciudad. Zaragoza 
2 de Mayo de 1840.—?. A.—Pascual de U n 
cela.—Francisco Royo Segura. 

Por providencia del Sr. /ntendente se ha dis
puesto la venta en pública subasta para el dia 
10 del actual á Jas diez de su mañana de 475 ca
blees de trigo que existen en esta capi ta l : 415 
cahíces en la ciudad de Borja : 1083 cahíces ea 
la de Calatayud, 444 cahíces en la de Tarazo-
na: 23 cahíces en Tauste: y 37 cahíces en Ejeat 
procedentes de Arbitrios de Amort ización, cuyo 
acto se celebrará en la Intendencia y puntos re
feridos en el mismo dia y hora, bajo los pactos 
y condiciones que se hallarán de manifiesto ea 
los oficinas del ramo y comisiones subalternas. 

Por igual providencia se procederá al arrien
do el dia 24 del corriente á las once de su ma
ñana de las yerbas del soto y prados del con
vento dé S. Lázaro y de los estiércoles que se re
cejen en los corrales de ^la cabaña y torre del 
mismo, cuyo acto se celebrará en la casa Inten
dencia, bajo los pactos y condiciones que esta
rán de manifiesto en la escribanía del ramo. 

En el mismo dia 24 y hora de las diez de su 
mañana se efectuará e! remate para el arriendo 
de la torre llamada del Arzobispo que tendrá l u 
gar en las oficinas de Amortización, bajóles pac
tos y condiciones que se hallan en la Escr ibanía . 
Zaragoza 2 de Mayo de 1840.--José de la Cruz. 

D . Francisco Cenzano, Caballero Comendador de 
de la Real y distinguida orden Americana dé 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de esta villa de Ejea de los Caballeros y su distrito. 
A ios S. S. Jueces de primara instancia. A l 

caldes constitucionales y demás autoridades de es
ta provincia. Hago saber: que estoy siguiendo 
causa criminal contra Antonio Almenara vecino 
de Pradi l la , de oficio labrador que viaja coa 
su carro desde Zaragoza á A l c a ñ i z , sobre des
obediencia é insultos al alcalde constitucional de 
su pueblo; y habiéndose fugado del mismo le 
estoy llamando por edicto y pregones, y en
cargo i dichos Sres. procedan á la captura del 
referido Almenara , conduciéndolo en su caso á 
este mi Juzgado por tránsitos de justicia en jus: 
t i c i a , en lo que la admin i s t ra rán , obligándome 
yo al tanto siempre que sea necesario. Dado en 
la vil la de Ejea de los Caballeros á veinte y 
ocho de Abr i l de mil ochocientos cuarenta. 
Francisco Cenaano.—Por mandado de S. S . ; = M ¡ -
guel Autuuio de Espés . 



I 
TESORERIA DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . MES D E M A R Z O D E XÍ49 . 

Estado dt-mrtUrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y dept-
fitarias subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado ton arreglo á Realet 
érdenes é iustruccLnes. 

CARGO. Reales velloa. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior , 1.0,59.447, 
Recibido por equivalentes i provinciales 235.184,33 
Por paja y utensilios. . . . i 68 656,26 
Subsidio iadustrial. . . » j 3.800, 2 
Por aguardientes. e . . . . - 54-IJ4)27 
Por aduanas. . . . . 2i.547;i5 
Por manda pia. 1925,20 
Por tabacos 503.817,21 
Por sal . . = 20,882,27 
Por papel s-llado . 38.689,10 
Por doi-urnentos de giro , 3 202, 9 
Por salitre azufre y pólvora 6.324,17 
Por reintegros. . 67, 
Por descuento gradual de sueldos 3.129,25 
Por dtirjch i d i lanzas . . 10 800, 
Por arbitrios de Amortización. . . 2.859, 
Por contribucioaes eslinguidas. . « 1.011, 
Por id. del diezmo . . 45 397» 
Por contribución extraordinaria de guerra» . 10 573524 
Por id. gubernativos 5 063, 7 

Total. . . . . . . . 2.io6.533;25 

Data, 
Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . » . . 54 I04» 3 
Por id. de gastos ordinarios y esíraordinarios de todos ramos. . . 40.859, a 
Por consignaciones á fábricas • • 2-747;,<5 
Por devoluciones de todas clsser. « . . . 8,897, 3 
Por trasladados á la caja de líquidos del Tesoro. . . . . . . . 738-393>26 
Por id á la de Amortización 2.716,25 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. . , . . . 46 45o» 

Total 894168, 

Reíumen. 
Importa el Cargo.» 2.106.533,25 
Idem la Data 894,168, 1 

Existencia para 1 ? de Abril. . . 1.212.365,24 

L a cual se halla 
E n metálico. . . , 269.743.2^ 1.212.365,24 
E n papel 942.621,30^ o * » * 

Igual. 

Zaragoza 10de Abril de 1840.=: Simón Roby de Vives.=P. O. = Eugenio Lopes. 
V? B?= P. A.= Unceta. 



TESORERIA D E RENTAS D E ZARAGOZA. MES D E M A R Z O D E 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dicha Tesorería y Dept -
sitarías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglo d Reales órdenes é insiruccionet. 

CARGO. Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . . . . 283.400, 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos. • . . . . . . . . .- s . 738.393,26 
Por traslación de caudales de la Tesorería de Cdrte.. t . . . 30.000, 

Total. 1-051.793,26 

Data. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia. . , . , . 25.037,24 
Por id. al de Guerra. . . , . . . . . . . . . . . 672.444, 1 
Por id. al de Hacienda. . . . 34 502Í3* 
Por pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones. ; * 16.12,5, 
Por billetes de la contribución estraordinaria de Guerra. . . 3-300, 
Por libranzas del Tesoro público. 4.600, 

Total. 756.009,22 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 756.009,22 

Existencia para 1? de Abril . 295.784, 4 

L a cual se halla 
E n pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones 203.000; 
E n billetes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, h 295,784^ 4 
E n metálico 12.384, 4 

Igual. 
Zaragoza 10 de Abril de 1840.=: Simón Roby de Vives.— P. O. ~ Eugenio López. 

V? B?= P. A.— Unceta. 

Habiéndose declarado vacante la capellanía de 
sangre de Felipe Visiedo, fundada en Gallocan-
t a , se hace saber para que el que tenga legítima 
derecho 3 ella , acuda el segundo dia de pascua 
de Pentecostés á las dos de su tarde á la casa y 
sala consistorial del referido pueblo , en la que 
estarán los patronos y se oirá al que presente de-
techo según ley. 

En la botica de D . Rudesindo Lonzano, ca
lle de la Cedacería D Ó t n . 30 frente los Esco
lapios, se halla el depósito de las fumigaciones 
aatisgiñliticas del D r . D . Salvador Gosaives, para 

toda clase de personas y edades í su principal v i r 
tud es curar todas las enfermedades que se hallan 
sostenidas del mal gálico ó venero por antiguo y 
tenaz qüe sea, como lo acredita la esperíencia 
con asombro de los físicos observadores. Tara -
bien se halla el depósito del bálsamo de D . A n 
tonio P u l i ó l a , p á r a l o s dolores reumáticos. 

Agencia general en Zaragoza. Los Apunta
mientos, particulares y mozos que gusten valerse 
para la práctica de diligencias en esta quinta, 
podrán verificarlo á D . Francisco Á r a n á z , calle 
Mayor mira. 182. 

ZARAGOZA; IMPRENÍA NACIONAL. 


